
A N E X O

Asunto: Notificación de regularización de nómina negativa por
pago indebido.
Destinatario: Bermejo Peguero, María José.
N.I.F.: 06998937Z.
Último domicilio conocido: Calle Doctor Fleming, número 12, piso
5.º, letra G; C.P. 10001; Cáceres.

Acuerdo que se notifica:

Primero. Notificar la regularización de la nómina-liquidación de un
importe de –1.029,49 euros que se adjunta, relativa al pago indebi-
do efectuado y de acuerdo con los datos seguidamente relacionados:

Datos de la deuda:

Importe pagado indebidamente: 1.029,49 €.
Período pagado indebidamente: Desde el 24/11/05 al 31/12/05.
Nómina en la que se regulariza: Enero/06.
Causa de Baja: Cese por sanción disciplinaria (Efecto de la baja
23-11-05).

Segundo. De acuerdo con el artículo 84 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999 de 13 de enero, se le comunica la apertura
del trámite de audiencia para que presente las posibles alegacio-
nes, documentos y justificaciones que en su defensa estime perti-
nente en los diez días siguientes a la recepción de la presente
notificación.

AYUNTAMIENTO DE ALMENDRALEJO

ANUNCIO de 5 de enero de 2006 sobre
Estudio de Detalle.

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el 21 de diciem-
bre de 2005, aprobó definitivamente el Estudio de Detalle de la
solar situado en Avda. de la Paz c/v C/ La fuente, promovido por
Vencasa Badajoz, S.L., y redactado por el Arquitecto D. Francisco
Trigo Villarroya.

Lo que se hace público de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 140.6 del Reglamento de Planeamiento Urbanístico.

Almendralejo, a 5 de enero de 2006. El Alcalde, JOSÉ M.ª RAMÍREZ
MORÁN.

AYUNTAMIENTO DE JEREZ DE LOS CABALLEROS

ANUNCIO de 4 de abril de 2006 sobre
aprobación del Proyecto de urbanización de
la UE-7.

El Excmo. Ayuntamiento Pleno en sesión ordinaria celebrada el
día 24 de marzo del 2006, aprobó definitivamente el proyecto de
urbanización de la UE-7 sito en las inmediaciones de la Ctra. de
Villanueva, promovido por Promerca, S.L.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Jerez de los Caballeros, a 4 de abril de 2006. El Alcalde, CARLOS
ANGULO TINTORÉ.

AYUNTAMIENTO DE VILLAFRANCA DE LOS BARROS

ANUNCIO de 3 de abril de 2006 sobre
aprobación definitiva del Proyecto de
normalización de fincas.

Se pone en conocimiento del público en general que el Sr. Alcalde
ha dictado la Resolución n.º 366/06 de veintinueve de marzo de
dos mil seis, aprobando definitivamente el Proyecto de Normaliza-
ción de fincas redactado a instancias de este Ayuntamiento, por
Fragua Consultores, S.L., de febrero de 2006, necesario para regu-
larizar el nuevo trazado de la calle Almendros de esta localidad,
afectando dicha modificación a las fincas municipales y de Cons-
trucciones Instalaciones Moreno, S.L., que en el mismo se relacio-
nan, siendo necesario variar la configuración física de las fincas
para adaptarlas a las exigencias del vigente planeamiento.

Lo que se publica en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
7.1. del Real Decreto 1093/1997, de 4 de julio, por el que se
aprueban las normas complementarias al Reglamento para la
ejecución de la Ley Hipotecaria sobre Inscripción en el Registro
de la Propiedad de Actos de Naturaleza Urbanística.

Así lo firmo y hago saber en Villafranca de los Barros a tres de
abril de 2006. El Alcalde, RAMÓN ROPERO MANCERA.

AYUNTAMIENTO DE ZAFRA

EDICTO de 9 de marzo de 2006 sobre
Estudio de Detalle.

Aprobado inicialmente por la Junta de Gobierno Local en sesión
celebrada el día 7 de marzo de 2006 el Estudio de Detalle
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